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aplicación de lo que se disponía en el citado apartado octavo de la
Resolución de 24 de abril de 1984, fueron en su momento puestas a su
disposición por Empresas dedicadas a la compra y venta de vehículos
sin que, hasta la fecha se haya solicitado por dichas Empresas su
aplicación a nuevos vehículos que cumplieran las condiciones previstas
en la normativa vigente. Ello implica la existencia, por un período
transitorio susceptible, en principio, de prolongarse indefinidamente, de
situaciones anómalas en tanto que divergentes de 10 que con carácter
general se establece en la normativa vigente. de no establecerse un límite
temporal para el ejercicio del derecho a solicitar la aplicación de tales
autorizaciones a titular y vehículo concretos.

En la consideración de que resulta conveniente señalar un plazo
razonable, en el cuál ha de desaparecer la situación de privilegio en que
se encuentran quienes depositaron autorizaciones conforme a lo previsto
en el apartado octavo de la mencionada Resolución de 1984, frente a
quienes solicitan, al amparo de la normativa vigente, la suspensión por
un período máximo de doce_ meses de las autorizaciones de que son
titulares, se procede a establecer dicho plazo mediante la presente
Resolución.

En su virtud, dispongo:

Primero.-Las Empresas de compra y venta de vehículos que, al
amparo de Jo que se disponía en el apartado octavo de la Resolución
de 24 de abril de 1984, hubieran puesto a disposición de la Dirección
General dt;l Transporte Terrestre autorizaciones de transporte referidas
a vehícúlos que en su momento adquirieron, habrán de solicitar de ésta,
en el plazo de doce meses contados desde la entrada en vigor de la
presente Resolución, la aplicación de las mismas a Empresas y vehículos
concretos que cumplan las condiciones establecidas, respectivamente, en
las Ordenes de 31 de julio de 1987 y 22 de febrero de 1988, reguladoras
del régimen jurídico de otorgamiento, modificación y extinción de
autorizaciones de transporte de mercancías y de viajeros, -conforme a la
redacción dada a las mismas por la Orden de 28 de febrero de 1990,

Scgundo.-La Dirección General del Transporte Terrestre procederá,
de oficio, a la cancelación definitiva de todas aquellas autorizaciones de
transporte que tenga en depósito en aplicación, en su momento, de lo
que se disponía en el 'apartado octavo de la Resolución de 24 de abril
de 1984, suprimido por Resolución de 7 de agosto de 1990, respecto de
las que no se haya solicitado su aplicación en los términos y plazo
previstos en el apartado'primero,

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de septiembre de 1991,-EI Director general, Bernardo
Vaquero López.

23396 ORDEN de 31 de julio de 1991 por la que se deniega la
ampliación de 60 nueliOS puestos escolares solicitados por la
Sección de Formación Profesional dependiente del Centro
privado «Sagrado Corazón», sita en carretera de Villa verde
a ValIecas, número 309 de Madrid.

total de 12 aulas: 2 autorizadas y ocupadas por alumnos de Educación
Preescolar; 8 para alumnos de Educación General Básica, y las 2
restantes para Formación Profesional de Primer Grado, por lo que
carece de espacios suficientes para conseguir 1a ampliación de puestos
escolares solicitada,

Vistos la Ley 8/1985, de 3 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del
4), reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto 1855/1974. de 7
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre Régimen
jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de enseñanza, el
Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del
26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de regimen general no universitario, Orden de 14
de agosto de 1975-, por la que se aprueba el programa de necesidades
para la redacción de proyectos de Centros de Formación Profesional de
Primero y Segundo Grado y la Ley de. Procedimiento Administrativo;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites proccdimentales exigidos por la legislación
vigente;

Considerando que existe una falta de espacios para autorizar la
ampliación de puestos escolares solicitada para la Sección privada de
Formación Profesional «Sagrado Corazón», dado que, según consta en
el expediente, las aulas que pretenden utilizarse para ampliar puestos
escolares están siendo utilizadas por alumnos de Educación Preescolar,
aunque el titular insiste en solicitar dicha ampliación de puestos al
estimar que esas aulas de Preescolar pueden ser utilizadas para impartir
Formación Profesional en horario diferente.

Esta argumentación por parte del titular queda totalmente· desvir
tuada a la vista del artículo 8.° del Real Decreto 100411991, de 14 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado~) del 26), por el que se e~tablecen los
requisitos mínimos de los-Centros.que imparten enseñanzas'de.régitnen
general no universitarias, que diree « se entenderá por número de
puestos escolares el número de alumnos que un Centro puede atender
simultáneamente, de forma que se garanticen las condiciones de calidad
exigibles para la impartidón de la enseñanza».

Además, debemos señalar que el mobiliario y equipo didáctico
necesario para un aula de Preescolar, en nada coincide con el necesario
para Formación Profesional de Primer Grado.

Considerando que dicha falta de espacios impide, según lo estable
cido en el artículo 23, en relación con el 14, ambos de la Ley orgánica
811985, dc 3 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 4), reguladora del
Derecho a la Educación, otorgar a la Sección de Formación Profesional
de Primer Grado, dependiente del Centro privado de EGB «Sa~rado

Corazón», la ampliación de los 60 nuevos puestos escolares solicl1ada.
Por todo lo anterior,
Este Ministerio ha dispuesto:

Denegar la am'pliación de 60 nuevos puestos escolares solicitados por
la Sección de Formación Profesional dependiente del Centro privado
«Sagrado Corazón», de Madrid.

Contra esta Orden podrán los interesados interponer recurso de
reposición, ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia,
..en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente incoado a instancia de don David Herrero
l~ozano, en su cQndición de Vocal del Patronato Padre Pulgar, Entidad
tItular de la- Sección de Formación Profesional de Primer Grado
«Sagrado Corazón», sito en la carretera de Villaverde a Vallecas, número
309,; de Madrid, mediante el que solicita la ampliación de 60 nUevos
puastos escolares para consignar un total de 240.

'Resultando que, al Centro privado «Sagrado Corazón)} le fue autori·
zada una Sección de Formación Profesional según orden de fecha 13 de
octubre de 1975, estando autorizada para impartir las enseñanzas de la
Rama Automoción, Profesión Mecánica del Automóvil' Rama Electrici
d,ad, Profesión Electrónica, y Rama Sanitaria, Profesión Clínica. Poste
nor~ente. la Orden de 20 de noviembre de 1989, fijó la capacidad
máXIma de dicha sección en 180 puestos escolares;

Rcsul,tand~ que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la plreccl~n Provincial, de, ~ducación y Ciencia en Madrid, que lo
eleva, Junto al mforme del SerVICIO de Inspección Técnica de Educación
~ la Dirección General de Centros Escolares; ,

Resultando que por escrito, de fccha 21 de mayo de 1991 la
Subdirección General de Régimen Jurídico de los Centros d~ la
Dirección General de Centros Escolares, se concede al inter~sado el
trámite de vist';' y.audiencia 9~e pr~viene en el articulo 91 de la vigente
~ey de Pro~~dlmlento Adn:l1~ustratlvQ ya que, según se desprende del
mfarme emltldo por el SerVICIO de proyectos de la Junta de Construccio
nes,Instalaciones y Equipo Escolar, en, fccha 19 de febrero de 1991, el
Centro que nos ocupa está ubicado en un edificio que dispone de un

23397 RESOLUCJON de 12 de agosto de 1991. de la Secretaria
General del Consejo de Universidades. por la que se hacen
públicos los acuerdos de la Subcomisión de Areas d.e
Conocimiento del Consejo de Universidades, por delegación
de la Comisión Académica, en sesión de 5 de junio de 199J,
estimatorios de solicitudes de modificación de denomina
ción de plazas de Profesores Universitarios,

La Sulxomisión de Areas de Conocimiento del Consejo de Universi
dades, por delegación de la Comisión Académica, según acuerdo de 25
de noviembre de 1986, en uso de las facultades que le confiere la
disp?sición adicional primera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en sesión de 5 de junio de 1991, y previa petición de los
interesados con informe favorable del Departamento y de la Junta de
G:obierno y previo examen de su solicitud razonada y de su currículum
Vitae, h<,l acordado para los Profesores universitarios que seguidamente
se relaCIOnan los cambios de denominación de su plaza, conforme a
continuación se detalla:

Don Jorge Gussinye Alfonso, Profesor titular de la Universidad
Central de Barcelona, del área de «Antropología- Social» al área de
«Historia de América».

Doña Elena Vidal Fernández, Profesora titular de la Universidad
Central de Barcelona, del área de «Lingüística Indoeuropea» al área de
«Filología Eslava».
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Doña Julia Valenzuela Miranda, -Profesora titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de León, del área de «Filología Español.,> al
área de «Didáctica de la lengua y la Literatura»,

Dofta Francisca Pérez Carreña, Profesora titular de la Universidad
de Murcia, del área de «Filosofia» al área de «Estética y Teoría de las
Artes».

Doña Carmen García Merino, Profesora titular de la Universidad de
Valladolid, del área de «Historia Antigua» aJ área de «Arqueologia».

Doña Alfonsa Rodrigo Sánchez, Profesora titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Salamanca, del área de «Didáctica de la
Lengua y la Literatura) al área de «Filología Francesa).

Don Ramón Sánchez González, Profesor titular de Escuela Universi-·
taria de la Universidad de Castilla-La Mancha, del área de «Didáctica
de las Ciencias Sociales» al área de «Historia Moderna».

Don Antonio Barbero- Gor, Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Granada, del área de «Dibujo» al área de
«Escultura».

Doña María Jesús Arín Abad, Profesora titular de la Universidad de
León, del área de «Bioquímica y Biología Molecular» al· área de
«Química Analítica».

Doña María Teresa Díez Caballero, Catedrática de Escuela Universi
taria de la Universidad de León, del área de «Bioquímica y Biología
Moleculao) al área de «Química Analítica».

Don Santiago de Vicente Pérez, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, del área de «Ingeniería QuímiCID) al
área de «Química AnaliticID>.

Don José Luis Pastor Pradillo, Profesor titular de Escuela Universita
ria de la Universidad de Alcalá de Henares, del área de «Didáctica de
la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Corporal».

Don Fernando Romero Guzmán, Profesor titular de la Universid,ad
de Sevilla, del área de «Ingeniería Quimica» al área de «Tecnología de
los Alimentos).

Don Angel Oliver Pina, Catedrático de Escuela Universitaria de la
Universidad de Alcalá de Henares, del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Musical».

Don Pedro González Hernández, Profesor titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Alcalá de Henares, del área de ,«Didáctic~
de la Expresión Musical, Plástica y Corpera))) al área de «Didáctica de
la Expresión Musical».

Don Antón Uriarte Cantolla, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad del País Vasco, del área de «Didáctica de las Ciencias
Sociales» al área de «Geografia Física».

Doña Maria Carmen Muftoz Roca, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia. del área de
«Ciencirde Materiales e Ingeniería Metalúrgica» al área de «Física
Aplicada».

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid, 12 de agosto de 1991.-La Secretaria generaL- P. D., el

Vicesecretario general, José García García.

ORDEN de 10 de septiembre de 1991 por la que se derogan
la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria
Elaboradora del Arroz y las Ordenanzas Labora/es de
Industrias Lácteas y sus Derivados, para la Industria
Papelera, para Centros de Asistencia y Atención a Defic;ien
tes ¡\lenta/es y Minusllálidos Fisicos y para los Mataderos
de Aves y Conejos.

23398

Doña Almudena Domínguez Arranz, Profesora titular de la Univer
sidad de Zaragoza, del área de «Prehistoria» al área de «Arqueología».

Doña María García Oitiz, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Córdoba, del área de «Didáctica de la lengua y la
Liter.atura» al área de «Filología Española».

Don José Manuel Riveiro Corona, Catedrático de la Universidad
Castilla-La Mancha, del área de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica» al área de «Física Aplicada».

Don Luis Mario Floria Peralta, Profesor titular de la Universidad de
Zaragoza, del área de «Matemáticas Aplicada» al área de «Física de la
Materia Condensada».

Don Juan Comas AJavedra, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad Politécnica de Cataluña, del área de «Física Aplicada» al
área de «Medios Continuos y Teoría de Estructuras».

Doña María Jesús Arévalo Morales, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Laguna, del área de «Fisica .
Aplicada» al área de «Física de la Tierra, Astronomia y Astrofisica».

Don José Luis Chinchilla Minguet, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Corporal».

Don José Luis Ocaña Moreno, Profesor titular de la Universidad
Politécnica de Madrid, del área de «Ingeniería Nuclear» al área de
«Fisica· Aplicada».

Don Rafael Bravo Berrocal Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Málaga, del área de «Didáctica de al Expresión
Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la Expresión
Corporal».
,,'¡~ñ~María Concepción Gonú\ez, Herrero, Profesora titular de

Escuela Uníversitaria de la Universidad de Salamanca. del área de
«Didáctica de la Lengua y la Literatura» al área de «Filología Francesa».

Don Alberto José Pazo Labrador, Profesor titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Vigo, del área de «Geografia Física» al área
de «Análisis Geográfico Regiona1». ,

Don Francisco Quirós Linares, Catedrático de la Universidad de
Oviedo, del área de «Análisis Geográfico Regional» al área de <(Geogra
fia- Humana».

Don Joséo.Flores Gómez, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de Castilla-La Mancha, del área de «Ciencia de los
Materiales e Ingeniería Metalúrgica», al área de «Física Aplicada».

Doña María del Carmen López Gallego-Preciado, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla:La Mancha, del
área de «Ingeniería Química» al área de «Química Orgánica».

Doña Maria Angeles Gil Cepeda Pérez, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha, del área de
«Didáctica de la Lengua y la Literatura» al área de «Filología Francesa)~.

Doña María CeHa Rios Villar, Profesora titular de Escuela UniversI
taria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, del área de
«Análisis Matemático» al área de «Didáctica de la Matemática».

Doña María Concepción Martín Ibáñez, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de León, del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Musicab).

Doña María del Pilar Noriega del Llano, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo, del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Plástica».

Doña Luisa María Martínez García, Catedrática de Escuela lTniversi
taria de la Universida de Málaga, del área de «Didácticade la Expresión
Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la Expresión
Plástica)).

Don 5ebastián García Garrido, Profesor titular de Escuela Universi
taria de la Universidad de Málaga, del área de. «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Dibujo».

Don Luis Vallejo Fernández, Profesor titular de Escuela Universita
ria de la Universidad de Málaga, del área de «Didáctica de la Expresión
Músical, Plástica y Corporal» al área dé «Didáctica de la Expresión
Plástica».

Doña Rosario Gutiérrez Pérez, Profesora titular de Escuela Universi- La disposición transitoria segunda del Estatuto de los Trabajadores
taria de la Universidad de Málaga, del área de «Didáctica de la autoriza al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para derogar total
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la o parcialmente las Reglamentaciones de Trabajo y Ordenanzas Labora
Expresión Plástica». les, con el informe preceptivo previo de las organizaciones sindicales y

Doña María Luisa González Pérez, Profesora titular de Escuela asociaciones empresariales más representativas. Las Ordenanzas y
Universitaria de la Universidad de Málaga, del área de «Didáctica de la Reglamentaciones constituían la fuente básica de regulación de las
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la condiciones de trabajo en el sistema de relaciones laborales anterior al
Expresión Plástica»). Estatuto de los Trabajadores, y suponían la expresión de un sistema

Doña María Isabel Fernández Moyana Rosón, Profesora titular de basado en vez de en la autonomía negociadora de los agentes sociales en
Escucla Universitaria de la Universidad de Oviedo, del área de el intervencionismo estatal en materia laboral.
«Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de El desarrollo de la negociación colectiva a partir del Estatuto de los
«Didáctica de la Expresión Plástica». Trabajadores ha permitido que en un considerable número de sectores

Don Carlos Gómez Bellard, Ptofesor titular de la Universidad de de actividad, como es el caso de los comprendidos en el ámbito de las
Valencia, del área de «Prehistoria» al área de «Arqueolo$ía». normas a cuya derogación ahora se procede, se haya establecido un

Don Manuel Moix Martínez, Catedrático de la UniverSidad Complu- régimen jurídico completo y actualizado para las relaciones laborales en
ten~ de Madrid, del área de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad dicho ámbito, unas veces por medio de Convenios nacionales y otras a
Social» al área de «Trabajo Social y Servicios Sociales». I través de Convenios provinciales o de Empresa.


